
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 034/2009 
á, 16 de febrero de 2009 

Que el artículo 4° de la Ley No. 2028 de Municipalidades, establece que lrz Autonomía Mullicipal 
consiste en la potestad ILOI"/1/atim, fiscalizadora ejecuti-ua, administrativa y técllica ejercida por el 
Gobierno Municipal en el rínzbito de su jurisdicción territorial y de las competellcias establecidas por 
Ley y normas aplicables. 

Que, los artículos 122 al 125 de la Ley de Mwlicipalidades, los Gobiernos Mmlicipales estrín 
facultados pam ejercer el derecho de expropiacióll de bienes privados mediallte Ordenallza 
Municipal, dentro del ámbito de su jurisdiccióll, coll sujeción a la Constitucióll Política del Estado 
y a lo establecido en la presellte ley. 

Que, el gobierno Mwzicipal de Santa Cmz de la Sierra en cwuplimiwto de sus competwcias 
establecidas en el artículo 8, Parrígrafo ll lllllnernl 1) co/lstmye obras couw vías urbanas w su 
jurisdicción territorial e¡¡ beneficio de la colectividad. 

Que, en fecJ¡a 10 de septiembre de 2008, en las instalaciones de la Dirección de Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Municipal, funcionarios Mullicipal y las cuatro personas afectadas, por la 
pavi111.entación de la Av. El Trillo, firmaron un acta de compro111iso, donde la Municipalidad se 

compromete a dar úzicio a los procesos de compensacióll o expropiacióll según corresponda, en el 
plazo de 30 días y los afectados particulares desalojar en un plazo no mayor a 7 días, ambos plazos 
correríall desde la firma del presente compromiso. 

Que, w sesión ordillaria No. 008/2008 de 11 de diciembre de 2008, el Concejo Municipal ha 

recibido en m1diencia pública al Dr. Edgar Se·ueriche Cabello y oh'os, quienes señalaron hnber sido 
afectados en sus bienes inmuebles ubicados en la zona El Trillo, por la constmcción de una vía 
Mmlicipal, solici talldo ser atendidos y se les de solución al en so, decretándose al efecto que las 
comisiones de constitució11 y la de Planificación elllitir los respectivos informes. 

Que, e11 sesión ordinaria de feclzn 16 de febrero de 2009, el Collcejo Municipal consideró los 
illformes de la Co111isión de Constitución y Planificacióll lwbielldo aprobado los mis111os. 

POR T ANTO: 

El Hmzorable Concejo Mwlicipal de Santa Cruz de la Sierra, e/l uso de sus atribuciones establecidas 
e1z la Ley No. 2028 de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de febrero de 2009, dicta la 
siguiente: 

R E SOLUCION 

Articulo Primero. Se lllstmye al Ejecutivo M111ticipal que eH el 111arco de la nor111ativn legal, 
proceda a iniciar y coHcluir el trámite ad111inistrativo Municipal eH la vía de la Expropiación y/o de 
la que corresponda, con la finalidad de atender el reclamo sobre los terreHos de propiednd de los 
Seiiores: Edgar Sez,ericl1e Cabello y Elnza C. de Severiche, Jm,ier Ma111ani Choque, Iver Vásquez 
Rocabado y Roberto Palacios Carrizales, los cuales han sido afectados por la construcción de la obra 
de pm'itllelltación ubicada en la Avenidrz El Trillo UV-166, Barrio Roca y Coro/Lado, Distrito 
Municipal No. 12. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo Municipal queda encargrzdo del cumplimiento de lrz presente 
Resolución Municipal. 

REGÍST RESE, COMUNÍ�UESE Y CÚMPL A SE. 
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